TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 041050


OFICINA INTERNACIONAL DE MÉDICOS SIN FRONTERAS

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN

TITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN – SEDE – OBJETO

Artículo 1 – Denominación

Se constituye bajo la denominación de “Oficina Internacional de Médicos sin Fronteras”, resumidamente “MSF Internacional”, en adelante designada como “la Asociación”, una asociación con fines filantrópicos y humanitarios, organizada corporativamente de acuerdo con los artículos 60 y siguientes del Código Civil Suizo.

Artículo 2 – Sede

La asociación tiene su sede en Ginebra.

Artículo 3 – Objeto

3.1 La Asociación tiene como objeto constituir el lugar de encuentro, diálogo, concertación, colaboración y coordinación de las operaciones entre las secciones “Médicos sin Fronteras”, así como la defensa y promoción de los intereses comunes de sus miembros.

3.2. A tal fin, la Asociación debe, en particular:

3.2.1. Organizar la cooperación entre secciones en los campos (finanzas, información, recursos humanos, etc.) decididos por el Consejo Internacional;

3.2.2. Coordinar estudios e investigaciones; organizar y coordinar el intercambio y la difusión regular de información y documentación en el seno del movimiento;

3.2.3. Promover un lenguaje común entre las diferentes secciones miembro;

3.2.4. Promover y defender el nombre: “Médicos sin Fronteras”, “MSF”, el espíritu y los principios humanitarios inherentes a éste y definir las condiciones de utilización de la denominación MSF;

3.2.5. Asegurar la unidad, respeto de la carta MSF y de todo documento relativo a la identidad de MSF aprobado por el Consejo Internacional, en particular de sus traducciones en los diferentes idiomas.


Las decisiones del Consejo Internacional en la materia serán inmediata e irremediablemente aplicables por las secciones concernidas.

3.3. Puede realizar todo acto que se relacione directa o indirectamente con su objeto.

TÍTULO DOS: MIEMBROS

Artículo 4 – Calidad, condiciones de admisión

4.1. Son miembros de la Asociación:

- 
las entidades jurídicas MSF nacionales creadas y administradas según las leyes de sus países, también denominadas en adelante secciones, y admitidas por el Consejo Internacional;

- 
el presidente

4.2. Para ser admitido como miembro del MSF Internacional, la entidad jurídica debe presentar una solicitud por escrito ante el Consejo Internacional, quien, por mayoría absoluta de los cuatro quintos de los miembros presentes o representados, decidirá mediante una resolución específica que establezca las condiciones de admisión.

Artículo 5 – Derechos y obligaciones

5.1. Cada sección miembro está representada en el Consejo Internacional por una persona física designada por su Consejo de Administración y del cual es miembro, en principio su presidente.

5.2. El derecho de expresión y el derecho de voto en el Consejo Internacional le corresponde a la sección miembro y no a su representante persona física.

5.3. El objeto de la representación en el Consejo Internacional no es sólo representar las opiniones de la sección miembro, sino también buscar las mejores soluciones para el conjunto del movimiento.

5.4. Cada miembro se compromete a sólo utilizar las denominaciones “Médicos Sin Fronteras”, sus traducciones, “MSF”, así como su logo, dentro del estricto respeto de las reglas, del espíritu y de los principios humanitarios de la Asociación y, más particularmente, acepta renunciar expresamente a esta utilización, en todos los casos y en todos los idiomas, en caso de renuncia o exclusión, sean cuales fueren los derechos con los cuales podrían contar eventualmente sobre dichas denominaciones y/o logo.

5.5. Los miembros de la asociación no incurren en responsabilidad por su pertenencia a la asociación, más que el monto de su cuota vencida.

Artículo 6 – Renuncia, exclusión

6.1. La calidad de miembro se pierde por:

6.1.1. renuncia enviada por carta certificada al Consejo Internacional, quien toma nota de ella;

6.1.2. la falta de pago de las cuotas y contribuciones de funcionamiento dentro de los seis meses a partir de la fecha fijada por el Consejo Internacional para su pago;

6.1.3. la exclusión, por el Consejo Internacional, por motivo grave, es decir, en particular, la violación de los estatutos, del reglamento interno o de una o varias deliberaciones del Consejo Internacional relativas a los principios fundamentales del movimiento y/o del marco de cooperación global, en particular operacional, definido en ocasión de los consejos internacionales. el miembro cuestionado será invitado a suministrar ante el Consejo Internacional,, por carta certificada, las explicaciones sobre el o los motivos de exclusión, en caso de fracaso del procedimiento de mediación, cuyas modalidades serán previstas por el reglamento interno.

6.2. La decisión de exclusión de un miembro es tomada por mayoría absoluta de los cuatro quintos de los miembros presentes o representados.

6.3. Los miembros que dejan de formar parte de la Asociación no tienen ningún derecho sobre el activo social ni pueden pretender el rembolso de sus cuotas por el año social en curso.

6.4. La renuncia o exclusión trae aparejada automática e inmediatamente la prohibición de utilizar y prevalerse del nombre y de la carta MSF.

Artículo 7 – Suspensión

7.1. Asimismo, el Consejo Internacional puede decidir suspender a un miembro, en todo o parte, en sus derechos y ventajas vinculados a su pertenencia al movimiento, por motivos idénticos a los que permiten la exclusión y según los mismos procedimientos. Decidirá, por mayoría absoluta de los cuatro quintos de los miembros presentes o representados,  mediante una resolución específica que fije las condiciones de la suspensión (incluido el derecho de voto y los deberes del miembro). Llegado el caso, la decisión de suspensión no impedirá que el Consejo Internacional proceda a la exclusión de un miembro, inclusive durante su período de suspensión, si las circunstancias así lo exigieran.

7.2. Se reserva la aplicación del artículo 21.

TÍTULO TRES –
LA ASAMBLEA GENERAL 


(CONSEJO INTERNACIONAL)

Artículo 8 – Composición, atribución

8.1. La Asamblea General está compuesta por todos sus miembros. Se denomina “Consejo Internacional” o, resumidamente, “C.I.”.

8.2. Es el órgano supremo de la Asociación.

8.3. Además de los objetos perseguidos por la Asociación, el Consejo Internacional posee los poderes que le están expresamente reconocidos por la ley, los presentes estatutos y el reglamento interno. En particular, es de su exclusiva competencia:

- 
las modificaciones de los estatutos sociales;

-
el nombramiento y revocación de los administradores;

-
la aprobación del presupuesto y de las cuentas;

-
la disolución voluntaria de la Asociación;

-
la admisión y exclusión de los miembros.

Artículo 9 – Presidencia

9.1. Además, el Consejo Internacional elige a un presidente o presidenta entre los representantes del Consejo Internacional. En ausencia de una adecuada candidatura entre los distintos representantes en el C.I., el C.I. podrá proponer otros candidatos. El nombramiento para la presidencia trae aparejado automáticamente el nombramiento como miembro del Consejo Internacional y como miembro del Consejo de Administración.

9.2. El presidente asegura la presidencia tanto del Consejo de Administración como del Consejo Internacional.

9.3. El mandato del presidente se fija en un año. El Consejo Internacional puede renovar o prorrogar un mandato de presidencia mediante una decisión tomada por mayoría de los dos tercios de los miembros presentes o representados.

9.4. Las decisiones del Consejo Internacional son obligatorias para todos, inclusive para los ausentes y disidentes.

Artículo 10 – Derechos y obligaciones relativos a su convocatoria

10.1. El Consejo Internacional es convocado por el Consejo de Administración o por el presidente del Consejo Internacional.

10.2. Debe celebrarse como mínimo un Consejo Internacional anual, preferentemente en el mes de noviembre.

10.3. El Consejo Internacional puede reunirse en Consejo Internacional Extraordinario en todo momento por decisión del Consejo de Administración o del presidente del Consejo Internacional. Asimismo, debe reunirse a pedido de, por lo menos, una quinta parte de los miembros, dirigido al Consejo de Administración o al presidente.

Articulo 11 – Forma de convocatoria

11.1. El Consejo Internacional es convocado por carta o correo electrónico, dirigido a cada miembro en un plazo razonable antes de la fecha de reunión.

11.2. Cada reunión se llevará a cabo en el día, hora y lugar mencionados en la convocatoria.

11.3. Todos los miembros, incluidos los miembros suspendidos, deben ser convocados.

11.4. Los objetos incluidos en el orden del día deben ser mencionados en la convocatoria.

11.5. Salvo en los casos de urgencia justificada, el Consejo Internacional sólo puede examinar los puntos inscriptos en el orden del día. Si la urgencia es invocada para agregar uno o varios puntos en el orden del día, estos sólo podrán ser inscriptos y luego debatidos, previa votación por mayoría de los dos tercios del Consejo Internacional que reconozca la urgencia y admita la inscripción del o de los puntos en el orden del día.

11.6. El presidente y el secretario general proponen el orden del día, que es aprobado por el Consejo Internacional al comienzo de la reunión.

Artículo 12 – Derecho de voto

12.1. Cada miembro tiene derecho a asistir al Consejo Internacional. Es titular de su derecho de voto y de expresión.

12.2. Todo miembro es privado de su derecho de voto en las decisiones relativas a un asunto o un proceso de la Asociación cuando él, su representante, el cónyuge de su representante o los parientes o allegados en línea directa de su representante sean partes en la causa.

12.3. El representante designado por el Consejo de administración (cf. articulo 5.1) de cada sección puede hacerse representar en forma excepcional por otro miembro de su Consejo de administración.

12.4. Cada miembro sólo puede hacerse representar por una persona. Llegado el caso, esta regla podrá ser modificada por el reglamento interno.

12.5. Cada miembro o su mandatario sólo puede ser titular de un poder en virtud del cual representaría a otro miembro. En caso de circunstancias excepcionales, entre las cuales la urgencia, debidamente expuestas al presidente, este último puede autorizar, excepcionalmente, a uno o varios miembros a ser portador de dos poderes en virtud de los cuales representaría a otros dos miembros.

12.6. Todos los miembros tienen igual derecho de voto y disponen cada uno de un voto.

12.7. Cuando no sea el representante de una sección miembro, el presidente del Consejo Internacional dispondrá del derecho de voto, mientras dure su mandato.

Artículo 13 – Decisiones

13.1. Salvo disposición en contrario de la ley o de sus estatutos, las decisiones del Consejo Internacional se toman por mayoría de los dos tercios de los miembros votantes. Sólo son válidas si dos tercios de los miembros están presentes o representados en la votación.

13.2. Cuando las deliberaciones tengan como objeto modificar los estatutos, así como disolver la Asociación, el Consejo Internacional sólo quedará válidamente constituido si el objeto de las modificaciones propuestas ha sido indicado especialmente en la convocatoria.

13.3. El Consejo Internacional sólo puede deliberar válidamente sobre las modificaciones de los estatutos y la disolución de la Asociación si la votación sobre estas resoluciones se obtiene por mayoría absoluta de los cuatro quintos de los miembros presentes o representados.

Artículo 14 – Acta

14.1. Las decisiones del Consejo Internacional son consignadas en un registro de actas, firmado por el presidente y un administrador.

14.2. Este registro se conserva en la sede social, en donde todos los miembros podrán consultarlo.

Artículo 15 – Reglamento interno

15.1. El Consejo Internacional puede aprobar por mayoría de los dos tercios de los miembros presentes o representados un reglamento interno. Este último completa los estatutos y fija, en particular, el funcionamiento de los diversos órganos de la Asociación y su colaboración. Los miembros están sujetos a él por el hecho de su adhesión a la Asociación en calidad de miembros. El Consejo de Administración y/o el presidente y/o el secretario general proponen el reglamento y sus eventuales modificaciones. El Consejo Internacional es el único competente para modificar por mayoría de los dos tercios de los miembros presentes o representados el reglamento interno.

TÍTULO CUATRO – ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN DIARIA

Artículo 16 – Composición, revocación

16.1. 
La asociación es administrada por un Consejo de Administración compuesto, como mínimo, por tres administradores, personas físicas, elegidas por el Consejo Internacional, por mandatos cuya duración será determinada por el Consejo Internacional.

16.2. 
Los administradores pueden ser revocados por el Consejo Internacional, quien resuelve por mayoría de los dos tercios de los miembros presentes o representados.

Artículo 17 – Convocatoria

17.1. El Consejo de Administración se reúne cada vez que los intereses de la asociación así lo exigen. Puede deliberar válidamente cuando, por lo menos, dos tercios de sus miembros están presentes.

Artículo 18 – Decisión

18.1. Las resoluciones del Consejo de Administración son tomadas por mayoría absoluta de los miembros votantes.

Artículo 19 – Atribuciones

19.1. El Consejo de Administración tiene todos los poderes de gestión y administración, sin perjuicio de las atribuciones del Consejo Internacional. Puede delegar la gestión diaria en el secretario general. Además, bajo su responsabilidad, puede conferir poderes especiales y determinados a una o varias personas.

19.2. El Consejo de Administración tiene un presidente, elegido por el Consejo Internacional, de conformidad con el anterior artículo 9, el cual tiene las siguientes competencias:

· asegurar un funcionamiento eficaz y dinámico del Consejo Internacional, cuyas actividades organiza (agenda, convocatorias, redacción de informes, etc...);

· mantener la cohesión entre las secciones por vía del diálogo y la recíproca comprensión y promover la coherencia en el seno del movimiento MSF, en particular entre los consejos de administración nacionales;

· tomar iniciativas con posibilidad de delegar en el secretario general;

· representar el movimiento internacional en el exterior;

· alimentar la reflexión y el debate en el seno del movimiento internacional de MSF.

Artículo 20 – Secretario General

20.1 El Consejo Internacional designa a un secretario general, cuyos poderes y emolumentos precisará.

20.2 El secretario general:

· coordina la circulación de la información,

· pone en práctica las tareas definidas por el Consejo Internacional, pero puede desarrollar asimismo las iniciativas tomadas por el presidente o por sí mismo, de manera a proponerle al Consejo Internacional proyectos motivados, calculados y factibles;

· defiende los principios, la imagen y los intereses de MSF frente a todas las instituciones internacionales;

· representa al MSF International en el exterior y, en particular, en las instancias europeas e internacionales;

· participa en la construcción y desarrollo de MSF International por el análisis de la evolución de las estructuras jurídicas, legislativas, ...;

· coordina las oficinas de enlace de MSF;

· representa a la asociación internacional en sus relaciones con las autoridades administrativas;

· representa a la asociación en todo acto que dependa de la protección de las denominaciones “Médicos sin Fronteras”, “MSF”, de sus traducciones y/o del o de los logos.

Artículo 21 – Suspensión provisoria

21.1 Si un miembro comete una de las violaciones contempladas en los artículos 6 y 7 de los estatutos y la urgencia lleva a imponer una decisión inmediata, el Consejo de Administración, ante la propuesta del presidente o de un tercio de los miembros votantes del C.I., puede suspender provisoriamente al miembro de todo o parte de los derechos y ventajas vinculados con su calidad de miembro por un período máximo de cuatro meses, y esto dentro del respeto del procedimiento previsto por el reglamento interno.

Artículo 22 – Gestión

22.1 La gestión diaria de la Asociación es asegurada por el presidente y el secretario general.

22.2 El presidente está habilitado para representar a la Asociación en todos los actos relativos a la gestión diaria o no, y esto inclusive en las acciones judiciales, ya sea como demandante o demandado, iniciadas por o en contra de la Asociación. No tendrá que probar sus poderes frente a los terceros. Puede delegar sus poderes en el secretario general.

22.3 El secretario general compromete a la Asociación en todos los actos que dependen de su competencia, tal como han sido enumerados en el artículo 20.2.

TITULO CINCO – RECURSOS

Artículo 23 – Cuotas

23.1 Los recursos de la asociación están compuestos por:

· las cuotas anuales de sus miembros,

· las contribuciones de funcionamiento decididas por el Consejo Internacional;

· las subvenciones que la asociación podría obtener de las instancias nacionales e internacionales, públicas o privadas.

23.2 El Consejo Internacional fija anualmente los porcentajes de las cuotas de los miembros de la asociación.

TITULO SEIS – DIVERSOS

Artículo 24 – Año fiscal, control de las cuentas

24.1 El ejercicio social corresponde al año civil.

24.2 El secretario general debe someter, anualmente, ante el Consejo Internacional las cuentas auditadas del ejercicio anterior, así como el presupuesto del ejercicio siguiente.

24.3 El Consejo Internacional puede designar a uno o varios delegados revisores, encargados de informar sobre las cuentas.

Artículo 25 – Disolución

25.1 La disolución de la asociación es decidida por el Consejo Internacional, quien resuelve de conformidad con las reglas de modificación de los estatutos.

25.2 El Consejo Internacional Extraordinario que dicta la disolución decide al mismo tiempo sobre la atribución del activo a una o varias asociaciones u organismos filantrópicos y sin fines de lucro, aptos para seguir con los objetivos fijados por los presentes estatutos.

25.3 Al efecto, nombra a dos liquidadores.
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